
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., octubre siete (7) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Ejecutivo de Luz Marina Beltrán de Quintero contra Pedro Ismael Duarte. 

Radicado: 110013103 009 2017 00362 00. 

Ingresó: 26/07/2021. 

 

Mediante oficio No. 12361 del 6 de marzo de 2020, el Juzgado Noveno Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá solicitó conversión de títulos judiciales. Conforme a 

lo anterior, el juzgado 

 

RESUELVE: 

  

Por secretaría, gestione en forma perentoria, la conversión de los depósitos que se 

hayan constituido a favor del proceso de la referencia y reposen en la cuenta de este 

juzgado. 

 

CÚMPLASE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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